[image: image1.jpg]SINDICATO EMPLEADOS DE
COMERCIO DE TRES ARROYOS,

HIPOLITO YRIGOYEN 143 - TEL.: 02983 42 66 50
TRES ARROYOS (7500) - BUENOS AIRES - ARGENTINA






BENEFICIOS QUE OTORGA EL GREMIO A SUS AFILIADOS
Estos  son los beneficios que TU sindicato brinda a todos los afiliados al SEC, SIN PERJUICIO DE LA OBRA SOCIAL QUE TENGAS.
Farmacia propia:. Abierta para tu comodidad en 9 de Julio 357 en horario corrido 
                               de 8:00 a 20:00 con reparto a domicilio sin cargo y descuento 
                               para los afiliados al SEC del 25% que incluye perfumería. 
                               Pedidos al Tel: 433223
Enfermería: Autorizando la orden en la farmacia, accedés al beneficio en la Clínica 
                     Hispano Argentina sin cargo alguno.
Nebulizadores: Préstamo sin cargo consultando en farmacia sindical.

Podología: Con la orden autorizada en la sede sindical, tenés un 50% de 
                    descuento de una tarifa preferencial.
Óptica: Reconocimiento de hasta $ 40 para la adquisición de anteojos recetados, 
             previa autorización en la sede sindical.

Ortodoncia y Ortopedia: Reintegro de hasta el 50% en tratamientos, los que 
                                          incluyen aparatología. Accedé a los mismos, presentando

                                          el formulario en la sede sindical con la correspondiente

                                          autorización. Informes en la sede sindical.
Prótesis dentales: Financiación para acceder al servicio con excelente accesibilidad
Servicio Urbano de Ambulancia: Sin cargo. Consultá en sede sindical.

Biblioteca: Retiro de libros si cargo. Informate en la misma.
Biblioteca: Subsidio para la adquisición de textos escolares de la EGB presentando 
                    en la biblioteca el formulario correspondiente accede al subsidio  

                    equivalente al 50% de valores de los libros. Informes en biblioteca.
Guardapolvos: Registrándote en la sede sindical accedés a los mismos con una 
                          cobertura del 90% de su valor. Informate en la sede sindical.
Guardería: Servicio destinado a las madres mercantiles consistente en un reintegro 
                   del 60% del valor abonado.
Subsidios del SEC: Presentando el correspondiente certificado, el Sindicato te 
                                  otorga por:
· Casamiento: el 10% del salario de la categoría Maestranza “A” 

                     más presentismo.
· Nacimiento: el 10% del salario de la categoría Maestranza “A” más
                                          presentismo, a partir del 3° hijo el mismo se elevará en 
                                          un 50%.    

· Adopción: el 10% del salario de la categoría Maestranza “A” más 

                                      presentismo, a partir del 3° hijo adoptado, el mismo se
                                      elevará en un 50%.
· Fallecimiento: el 30% del salario de la categoría Maestranza “A” más
presentismo.

· Informes en la sede sindical.
Subsidio de AMSeC: Presentando el correspondiente certificado, la mutual te 
                                    otorga por:

· Casamiento: $ 50.-
·  Nacimiento: 50.-
·  Adopción $ 50.-
·  Fallecimiento $ 100.- 
Ajuares: Para el recién nacido, el Sindicato te hace entrega con la sola presentación 
               del certificado de embarazo correspondiente. Informate en la sede sindical
Fogón comedor: Sin cargo, con el correspondiente registro en la sede sindical.
Pileta de Natación: Reconocimiento de hasta el 50 % del valor en piletas locales 

                                 contratadas, inscribiéndote en la sede sindical.
Adquisición de computadoras: Es un beneficio próximo a implementarse, consiste en la conformación de círculos cerrados para la adquisición de equipos, sin interés. Además conexión a Internet sin costo y bonificaciones en los abonos mensuales. Consultá en la Sede gremial.

Noche de bodas: El Sindicato te otorga sin cargo el alojamiento con desayuno y 
                              obsequios en hotel local a tu elección. Informes en la sede sindical.
Asesoramiento Jurídico: Servicio gratuito con desarrollo los martes y jueves de 
                                           20:15 horas en adelante. Consultá en la sede sindical.
Seguro de retiro “La Estrella”: Gestión sin cargo en su obtención a la finalización

                                                     de la relación laboral. Consultá  en la sede sindical.
Turismo Social: Dentro del territorio nacional, trámites de reservas y asesoramiento 
                            sin cargo consultando en la sede gremial.
“Cada uno  de los servicios enumerados tiene un beneficio adicional que se traslada a la economía familiar de todos los días y están pensados en forma solidaria para mejorar la calidad de vida de todos los empleados de comercio”.

► Tu consulta será bien recibida de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas en nuestra sede de Hipólito Yrigoyen 143 o comunicate al teléfono 426650 y por e-mail: sec@tsas.com.ar

Datos extras

Presentación de reintegros autorizados y/o pagos

Secretaría de Finanzas de 8:00 a 16:00 en 9 de julio 357 

Sede sindical atención a afiliados: En primera instancia te atenderán Juan Carlos Luzzi y “Tati” Benítez
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